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Datos

Asunto: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios 

A: Consejero Delegado

De: Subdirector de Contratación

Información

1. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento.

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato para las 
SERVICIOS DE VENDING PARA LOS DISTINTOS CENTROS DE TRABAJO DE CANAL DE 

se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los siguientes 
documentos:

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato.

2) Pliego de Prescripciones Técnicas

3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes:

Valor estimado: Dada la naturaleza del Contrato, no hay valor estimado:

Lote 1, servicio de vending para instalaciones Canal de Isabel. El contrato no 

tiene coste para Canal de Isabel II, S.A., siendo el beneficio del licitador la 

ganancia obtenida por la venta de los productos a los empleados de Canal de 

Isabel II, S.A. y, a su vez, Canal no se compromete a un consumo mínimo por 

cada máquina distribuidora.

Lote 2, servicio de vending para Instalaciones Deportivas Tercer Depósito. Canal

de Isabel II, S.A. percibirá un canon que abonará el adjudicatario. El canon se 

determinará mediante la aplicación de un porcentaje sobre el volumen de ventas 

a los usuarios de las instalaciones.

Plazo: Dos (2) años con posibilidad de prórroga por dos (2) años adicionales.

Procedimiento de contratación: Procedimiento Abierto simplificado abreviado.

Servicio que promueve el contrato: Área Relación con los empleados y Áreas 

Recreativas Subdirección de Recursos Humanos Dirección de Recursos.

El Subdirector de Contratación

Conforme: Conforme:

Secretaria General Técnica                                    Consejero Delegado

Gonzalo Bardón Fernández-Pacheco 
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